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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
25219 ORDEN de J de octubre de 1985 por la que serectifica'

otra de J de julio de 1985 por la Que se declara
comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria la adaptación de la fábrica de quesos que
don Julián Martínez Fernández posee en Ribaforada
(NQ~'arra).

Ilmo. Sr.: Advertido error en el texto de la Orden de este
Ministerio de 1 de julio de 1985 por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria la adaptación
de'la fábrica d~ quesos que don Julián Martínez Férnández posee
en Ribaforada (Navarra) a la correspondiente Reglamentación
Técnico-Sanitaria, procede la siguiente rectificación:

Donde dice: «Tres.-Aprobar el proyecto presentado, cuyo
presupuesto total asciende a la cantidad de 2.894.000 pesetas. y
conceder una subvención que ascenderá como máximo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, correspondiente al año 1985,
Pro~ma 822A (Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria)>>, debe decir:

«Tres.-Apróbar el proyecto presentado, cuyo presupuesto total
---asciende a la cantidad de 2.894.000 pesetas, y conceder una
subvención que ascenderi.·como máximo a la cantidad de 578.800
pesetas, que se pagarán con cargo a la aplicación presupuestaria
21.09.771, correspondiente al año 1985, Programa 822A (Comer
cialización, IndustrializaCión y Ordenación Alimentaria)>>.

Lo que comunico '8. V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 1 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Ind~strias Agrarias y Alimentarias.

25220 ORDEN de 25 de noviembre de J985 por la que se
declara acogida a beneficios, de zona de preJerente
localización industrial agrarza y se aprueba el pro
yecto definitivo para la instalación de un centro de
almacenamiento de grano. "en Carmona (Sevilla).

-promovida por la Entidad Emilio Jiménez López.

limo, Sr.: De ~nformidad con la propuesta elevada por esa
-Dirección General de Indu'strias Agrarias y Alimentarias. sobre la
petición fonnulada por la Empresa Emilio Jiménez López, con
documento nacional de identidad número 27.928.504, para instalar
un almacén de grano en Cannona (Sevilla), acogiéndose a los
beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 16 de
septiembre de 1983, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo, este Ministeno ha tenido a. bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en ·Ia Orden de este
.Departamento de 16 de septiembre de 1983, «Boletín Oficial del
Estado~ del 24 la instalación de un almacén de grano en Cannona
(Sevilla),. proO-:ovido por 18 Entidad Emilio Jiménez López.
, Dos.-Conceder a la citada Entidad, para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en' el
apartado 1 del aniculo .octavo del Decreto 2392/1-972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
lo relativo a expropiación forzosa porque no ha sido solicitado..

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccIO
namiento industrial de referencia con un presupuesto 4e 8.462.435
pesetas, a efectos de subvención yde preferencia en la obtención de
crédito oficial. _

Cuatro.-Asignar para tal fin, con cargr-> a la aplicación presu
-puestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 198.5, prowama 8~2
A, Comercialización,- Industrialización y Ordenaclón Ahmentana,
una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se
aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 1.692.487
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo haSta el dia 15 de diciembre de 1965
para que la Entidad beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en .el correspondIente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias..

Seis.-Hacer saber que .en caso de posterior renuncia a los
~neficios oto~dos o incu~I?li.mjento de las c:ondiciones estable
eJdas para su disfrute, se eXIgIra el aborto o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedará afectos preferentemente a favor del Estado los terren05 o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o- subvenciones, de conformidad con el anículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vlcente Albero Silla.

Ilmo. Sr.. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

25221 ORDEN de 25 de no~'iembre de 1985 por la que se
declara comprendida en zona de preferente locali=a
ción industrial agroalimentaria la instalación de una
envasadora de ~'inos de la Empresa «Francisco Capelo

_ Sociedad Anónima>,. en Cieza (Murcia), y se aprueba
el corr.fspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Francisco Capel, Sociedad
Anónima», con NIF A-031714JO, acogiéndose a los beneficios
previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás
disposiciones dietadas para su ejecución y desarrol1o, .

Este Ministerio ha" tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zon'a de preferente localización
industrial agroalimentaria. al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero, la instalación de una envasadora
de vinos, por la Empresa «Francisco Capel, Sociedad Anónima». en
Cieza (Murcia). .

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aún vigentes eritre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apanado l del aniculo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto. el
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la instala
ción industrial de referencia, coñ un presupuesto de 34.889.432
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicha instalación, con cargo a la aplica
ción presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1985,
programa 822~A, Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria, una subvenCIón equivalente -al 15 por 100 del presu
puesto que se aprueba, la cual alcanzará, cómo máximo, la cantidad
de 5.233.414 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo, hasta el día 31 de diCiembre ,de
, 1985, para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las: 01?ras e ins'talaciones previstas en
el proyecto que se aprueba. y realice la inscripción en el correspon·
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias,

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados O incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin.
quedarán afectos preferentemente a favor del Esta90 los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confonnidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Indu~trias Agrarias y Alimentarias.

25222 ORDE.V de 25 de noviembre de 1985 por la que se
. declara comprendido en zona derrelerente locali=a

ción industrial agroalimentaria. e perfeccionamienro
presentada per la Empresa Luis Gur~gui.\fugade Sil
bodega de elaboración y envasado de \'lno, sita en
Vilfafranca (Nal'arra). yse aprueba el correspondiente
proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
petición formulada por la Empresa Luis Gurpcgui Muga. con
documento nacional de identidad 15.675.225, acogiéndose a loS
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beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 20 de
septiembre de 1983. y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo, .este Ministerio na t~nido a bien disponer:

Vna.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Departamento (ie 20 de septiembre de 1983, el perfe«iona
miento de la bodega de elaboración y envasado de vino de la .
Empresa Luis Gurpegui Muga. sita en Villafranca (Navarra). ¡

Das.-Conceder a la citada empresa, para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 1° y en el'
apartado 1 del articulo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto los
relativos a expropiación forzosa y derechos arancelarios, que no
han sido solicitados. _

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de
35.000.944 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial (dicho presupuesto corresponde a la
suma de todas las partidas excepto la de barricas).

Cuatro.-Asignar' para dicho perfeccionamiento, con callO a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económiCO de
1985, pro~rama 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del
presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la
cantidad de 7<000.190 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo, hasta el día 30 de diciembre de
1985, para Que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e lnstalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon-
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias. .

Seis.-Hacer saber QJ.!.e en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigira el· abono o reintegro, en su caso,
de. las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
Quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficio'i o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decrelo 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretari~ José Francisco Peña Diez.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

25223 ORDEN de 25 de no'iembre de 1985 por la que se
declara comprendido en zona de preferente localiza·
ción industrial agroalimentaria el perfeccionamiento

, presentado-por la Empresa Cooperativa San Isidro de
Caude1é di su bodega de elaboración de vino. sita en
Cal/dete (Albacete), y se aprueba el correspondiente
proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad ccn la propuesta elevada por esa
Direccipn General de Industrias Agrarias y A.limentarias sobre la
petición formulada por la Empresa Cooperativa San IsidÍ'o de
eaudete (Albacete), con NIF F-02/004505, acogiéndose a los
beneficios previstos en la Orden de este Depanamento de 20 de
septiembre de 1981,· y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: _
Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agroahmentaria., al amparo <le lo dispuesto en la Orden
de e'ite Departamento de 2Q de septiembre de 1983, el perfecciona
miento de la bodega de elaboración de vino de la Empresa
Cooperativa San Isidro de Caudete (Albacete), sita en' dicha
localidad.

Dos.-Conceder a la citada ·Empresa, para tal fin. los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3. 0 y en el
apartado I del artículo 8.. del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto;
en la cuantia máxima que en el mismo se expresa, excepto el de
expropiación. forzosa que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia. con un presupuesto de ,.359.320
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
credi to oficial. . ,

Cuatro.-Asignar para dicho perfeccionamiento, con car~o a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económIco de
19~5, prosrama 822-A, Comercialización, Industrialización yOrde
nación Ahmentaria, una subvención equivalente aJ 20 por 100 del
presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la
cantidad de 1.471.864 peseta•.

Cinco.-Conceder un plazo, Ilasta el día 31 de diciembre de
1985, para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en

el proyecto que se aprueba, y reaü~ la inscripción en ~I correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y,Alimentanas.·

Seis.-Hacer saber que en caso de. posterior renuncia a los
beneficios otoraados o incumplimiento de la,s condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del ,Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa. titu1ar. por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de. conformidad con el artÍCulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1985,-P. D. (Orden de. 19 de

febrero de 1982), el Director general, de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

25224 ORDEN de 25 de noviembre de 1985 por la que se
declara comprendido en zona de fre!ere",e localiza
ción industrial agroalimentaria e peifeccionamiento
de la bodega de elaboración .Y crianza de vinos de la
Empresa «(Martí Muragas. Andrés», sita en Esparra
guera (Barcelona). y ~ aprueba el correspondiente
proyecto técnico.

, Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de I.ndustrias Agrarias y Alimentarias sobre
petición formulada por la Empresa «Maro Muragas, André.s», con
documento nacional de identidad número 38.246.126, aCOgiéndose
a los beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 20
de septiembre de 1983, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agroalimentaria., al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona
miento de la bodega de elaboración y crianza de vinos de la
Empresa «Marti Muragas, Andréu, sita en Esparraguera (Barce-
lona). .

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3. 0 y en el
apanado 1 del articulo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el de
expropiación forzosa, Que no ha sido solicitado.

Tres.-Apróbar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de
10.447.127 peSetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial. .
" Cuatro.-Asignar para dicho perfeccionamiento, con car~o a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económiCO de
1985, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del
presupuesto Que se aprueba, la cual alcanzará. como máximo, la
cantidad de 2.089.425 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazQ, hasta el día 30 de diciembre. de
"1985, para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciónes previstas en
el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agraria! y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a, los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfruJ.8das. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conforn,lidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a· V. 1. 'para su conocimiento y efeétos.
Madrid, 25 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), "el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

25225 ORDEN dé 25 de noviembre de 1985 por la qlU! se
declara comprendido .en zona defrefererite localiza·
ción industrial agroalimentari(J e per!eccionamienlQ
de la bodega de elaboración de vinos de la Empresa
«CiJoperatáa Agrícola Vitivinícola San Antón». de
Villarrobledo (Albacete). sita en dicha localidad. y se
aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por es(!
Dirección Géneral de Industrias Agrarias y Alimentarias sobr.
petición formulada por la Empresa «Cooperativa Vítivin.ÍCola Sa!


